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. LA ULTIMA HORA
por complacer í mucho perionai que lo I 

desean/la Administración de este periódico 
jugará en el próximo

SORTEO DE NAVIDAD 
ofreciendo participación en sus billetes á los I 
suacriptores que la quieren, y un beneficio I 
equivalente ai 8 por 100 sobre la cantidad 
adelantada á iodos aquellos que anticipen sus I 

pagos.
De esta manera, el suscriptor puede correr I 

la suerte de'Ja Lotería, sin aventurar un cén
timo, y la Administración del periódico, ba- I 
carie un regalo positivo sin quebranto de sus I 

intereses.
Expuesto con toda sinceridad el propósito I 

q ae nos anima, indicaremos las reglas que I 
i.an de servir para la concesión de estas par- I 

ticipaciones.
i.* Se concede una participación gratuita I 

de pesetas i*5o a todos los actuales suscrip* I 
lores de La  Ul t ima  Ho r a que anticipen el I 
importe de una anualidad desde i.” de Enero 
i 31 de Diciembre de 1902.

2 .a Se concede la misma participación gra
tuita de l^e * todas las personas que se sus- I 
criban á La Ul t ima  Ho r a  desde i.° de Di< I 
¿iirmbre de 1901 y paguen anticipadamente el I 
i iporta de una anualidad, desde 1.* Enero * I 
31 Diciembre de 1902,

3 .a Loa señoras suscriptores que deseen 
participación en nuestros números y no quie
tan hacer ningún anticipo, pueden también 
tomarla abonando su importe que no podrá 
exceder de pesetas 1*50.

■ Las participaciones se admiten desde hoy I 

al billete número

3.997
Lo. pagos han de hacerse precisamente por 

adelantado, enila Imprenta de La  Ul t ima  
Ho r a , d e 6 t a r d e  y en la Administra 
ción, Plaxa de Cort, 14 y 16, d i 6 k 8 n o 
c h e .

INTERESANTE
En vista délos disgustos que nos ha oca

sionado nuestra complacencia de años ante
riores debemos advertir á nuestros abonados 
que no reservaremos ni una sola participa
ción y que las iremos cediendo á medida 
que se presenten los suicriptores á solicitar
las, mediante la presentación del recibo co- 
rrNpondiente_al mes de Octubre próximo 
pasado.

PARA LOS POBRES
Hay que acordarie débitos, y ya que no 

somos ricos, aprovechar la ocasión para ser
lo en apariencia.

Esta Administración se impone gustosa el 
engorronó trabajo de ceder' participaciones 
del sorteo de Navidad á sus abonados y re
gala el coste de Jos numerosos talones que 
tiene que expedir anaAlm'.nta para dicho sor 
teo, el valor de dichos talones que aislada
mente no valen nada, en total asciende i una 
respetable cantidad, así es que hemos resuel
to que cada participación de pesetas i‘5o 
abone c in c o  c é n t imo s de peseta y el total 
que se haya recaudado se invertirá en bonos 
de pan, arroz y vino, que serán repartidos á 
los pobres el día de .Navidad de 8 á 10 de 
la mañana en nuestra Administración.

Los bonos para tos pobres serán entrega
dos sí los curas párrocos y presidentes de so
ciedades obreras para que,estos á su vez tos re 
partan equitativamente entre los necesitados.

De esta manera tos aficionados á jugar á 
la lotería con nosotros harán una obra de 
caridad sin graveasen para sus intereses,

QUiMIOA INDUSTRIAL, Pequeña Bnsi 
clopedia práctica, por F. Billón, 14 tomos 
rústica ptas. 21’50, tela 38-Lib. TOUB.

LAB RALBARES por D. José M.» Quadrada, 
1 su historia, su literatura, monumentos 

Proyecto de ley Municipal I
PRESENTADO k LAS CORTES

POR EL MINISTRO DE LA GOBERNACIÓN

D. ALFONSO GONZÁLEZ, EN 19 OCTUBRE 1901. 

-

.. ........ CAPITULO II
DI LA ADMINISTRACIÓN DE LOS MUNICIPIOS

Seaoión primera 
Disposiciones generóles

Art. 39. La representación de tos inte- 
±del Municipio ^corresponde al Ayunta 

o constituido conforme á tos preceptos 
de esta ley.

Su administración corresponde:
I* A la Junta municipal.
2* Al Ayuntamiento.
3* Al Alcalde.
Art. 40. En cada Municipio habrá un 

Alcalde, que será Presidente de la Junta mu
nicipal, del Ayuntamiento y de la Comisión 
técnica municipal, si la hubiera.

Art. 41. Tendrán capacidad para ser I 

vocales asociados de la Junta municipal to 
dos tos vecinos que contribuyan por repartí I 
miento á sufragar las carga* municipales; y I 
donde no hubiera repartimiento, tos que 
psguen alguna cuota de contribución directa I 
al Estado, con excepción de tos que no ten I 
gan capacidad para ser Conséjales, ¡tos que 
1o futren á la sazón, sus socios y sus parlen- 
tes dentro del cuarto grado, así como tos 1 
empleados y dependientes del Municipio. 
Ea  los pueblos que no excedan de i ooo 
habitantes, la exclusión por parentesco se 
limitará al segundo grado.

Art. 42. Tendrán capacidad para ser 
Concejales tos vecinos que, además de llevar 
cuatro años por 1o menos de residencia fija 
en el término municipal, paguen una cuota 
directa por la contibudón territorial ó in ! 

dustrial.
Igualmente la tendrán tos vednos que, 

siéndolo con tos mismos cuatro años de an • 
teladón, acrediten que sufren descuento por 
el Estado en sus sueldos ó en sus haberes, 
así como los individuos de la Junta directiva 
de las Corporaciones que determina el artí
culo 100.
^Art. 43. En ningún caso pueden ser 
Concejales ni Vocales asociados de la Junta 
municipal:

1 .• Los Diputados proviaciales ó á Cor
tes y tos Senadores.

1 • Los Jueces municipales, Notarios v 
otras personas que desempeñen cargos pú 
blicoa declarados incompatibles con el de 
Concejal por leyes especiales.

3® Los que desempeñen funciones pú
blicas retribuidas, aun cuando hayan renun
ciado al sueldo.

4 .’ Los que directa ó indirectamente 
tengan parte en servicios, contratas ó sumí 
nistros dentro del término municipal por 
cuenta de su Ayuntamiento, de la provincia 
ó del Estado.

5 .* Los deudores como segundos con
tribuyentes á los fondos municipales, provin- | 
cíales ó generales contra quienes se haya 
expedido apremio.

6 .a Los que tengan contiendas adminis- 
1 trativas ó judiciales pendientes con el Ayun-

1 amiento ó con tos establecimientos que se 
hallen bajo su dependencia ó administra
ción.

Art. 44. El cargo de Concejal y el de 
individuo ó Vocal aiociado de la Junta mu- | 

I nicipal son gratuitos y honoiíficos. El de 
Concejal es también ob igatorio, aunque po- 
drín exentarse de aceptarlo tos mayores de 

I sesenta y los físicamente impedidos.
Art. 45. Los Municipios pueden formar 

| entre si y con tos inmediatos. Asociaciones 
I y Comunidades pira la construcción y con

servación de caminos vecinales, guardería 
rural, policíi, seguridad, Institutos de ins 
trucción, beneficencia, asistencia médica, 
aprovechamientos vecioales y otros objetos 
de su exclusivo interés.

Estas Asociaciones y Comunidades serán 
siempre voluntarias y estarán regidas por 
una Junta compuesta de un Delegado de 
cada Municipio, presidida por un Vocal que 
la Junta elija; la Junta celebrará alternativa^ 
mente sus reuniones en las respectivas cabe 
zas de tos términos municipales asociados.

Junta formará las cuentas y presu 
I puestos, que serán sometidos ti Ayunta- 
1 miento de cada pueblo; y en defecto de

I 5^1lamí 10 piM-Utonri. J. TOUS.

DI0UI0NARI0 de la lengua castellana, pw 
la Real Academia, última edición 10 pe 
¡etaseapaste.-Librería TOUB.

aprobación de toda ó de alguna, se someterá 
su conocimiento á la Comisión provincial.

Art. 46 El Gobierno cuidará de for
mular y proteger por medio de sus Delega
dos las Asociaciones y Comunidades de Mu- 
cipios para tos fines que se menciona^ en el 
artículo anterior ú otros servicios de índole 
análoga, sin perjuicio de tos derechos ad
quiridos hasta hoy.

Cuando se produzcan reclamaciones sobre 
la manera como actualmente son adminis
tradas las antiguas Comunidades de tierra, 
el Gobierno podrá someter dichas Comuni
dades á 1o dispuesto en el artículo anterior, 
salvas las cuestiones relativas á los derechos 
do propiedad hasta hoy adquiridos, que que
dan reservadas á los Tribunales de justicia.

Art. 47. Cuando la mayoría dé los Ayun
tamientos y Municipios partícipes en una 
comunidad de tierras lo acuerde, podrá db 
vidirse para su aprovechamiento el terreno 
mancomunado. Las cuestiones que sobre la 
división se susciten se reiolverán por la Co
misión provincial.

Contra el acuerdo de ésta, sólo procederá 
el recurso contencioso administrativo.

Alt. 48. Los Ayuntamientos y las Juntas 
municipales pueden representar acerca de 
tos negocios de su competencia á la Diputa 
ción y á la Comisión provincia es, al Gober
nador, al Gobierno y á las Cortes

Si las Autoridades por cuye conducto di
rijan las representaciones no las quieren cur
sar en el término de ocho días, tos Ayunta
mientos y Juntas municipales podrán re
currir en queja directamente ante tos Poderes 
ó Autoridades á quienes fueren dirigidas.

Art. 49. Los Juzgados y Tribunales no 
admitirán interdictos contra las providencias 
administrativas de tos Ayuntamientos, Juntas 
municipales y Alcaldes en tos asuntos de su 
competencia. Los Alcaldes, Ayuntamientos 
y Juntas municipales no podrán, sin embar
go, ejercitar actos conservatorios respecto á 
sus bienes inmuebles, cuando hubiera trans
currido más de un año y un día desde que el 
Municipio cesara en la posesión.

(Se continuará^

CRONICAS TEATRALES
Buenos ooneejoe

Anoche se representó <Ei Gran Galeoto* 
la mejor de las obras de Echegaray, con 
menos público que merece la ebra, y la in 
terpretación, que si no fué arco de iglesia, 
tampoco merece el retraimiento.

¿Cuando se convencerán tos empresas,que 
al público del Principal no se le puede rega
tear el cartel?

El Sr. Manera ha doblado el presupuesto 
con «Le Ballet Volant» durante quincef un
ciones.
^La misma cantidad gastada en mejorar la 
compañía dramática, le hubiera proporcie- 
nado más taquilla, y más gloría.

No se queje el Sr. Manera si el negocio 
no resulta. Se planeó con poco acierto,;y el 
resultado económico corresponde al planeo.

*

No pasan de buenos deseos, 1o de poner 
en escena «La Arteliana» con múiica del 
gran Bizet.

El proyecto se nos asegura muere en flor. 
Lo sentimos por’el público y por laem- 

prera.— S.

LECTORAS LIGERAS
LC8 CENTENARIOS DE EUROPA I

De seguro no disgustarán á nuestros¡lecto - I 

res los datos siguientes, que recogemos en ¡a 
importe revista ''Health,,:

En general, mayor número de personas 
alcanzan den años de edad en climas cálidos 
que en más elevadas latitudes. El imperio 
alemán, con 5$ millones de habitantes cuen 
ta 778 centenarios; Francia con 40 millones. 
213, Inglaterra soto tiene 145 y Escocia 45; 
Suecia, 10; Noruega, 23; Bélgica, 5; Dina
marca, 2; y Suiza... ninguno.

Pues bien, asombrémonos: Eipifia á parar 
de su mortalidad aterradora puede ostentar 
orgu losa la cifra elocuente de 401 1 cente
narios,,

♦
UN DRAMA EN LA CORTE bIVARA

Ea los círculos bien informados de Munich

se ategura que el rey Oihon, internado en el 
castillo do Furstenried como alienado, ha 
recobrado al cabo de veinticinco años su 
razón. I

Ordinariamente taciturno, súbitamente ha 
comenzado á hablar, procurando enteraíia 
al detalle de la salud de su madre la reina 
María y de su hermano el rey Luis II, tos dos 
muertos, en 1886 el uno y el otro en 1889.

Tienen recuerdos detallados de su juven • 
tud y del resto de su vida hasta el momento 
de caer enfermo, poro no guarda memoria de 
ninguno de sus actos durante tos veinticinco 
años de locura.

Nadie ha intentado decirle que desde 1886 
es rey, 1$ Corte y tos ministros se encuentran 
en un singular emba. -zo ante esta imprevista 
curación.

Si la mejoría persiste, será preciso anun 
ciada á la Cámara de los señores y á la de 
los diputados, declarar al monarca apto para 
reinai y poner fin á la regencia de tu tio 
Leopoldo.

Pero éste, por su parte, no se muevtaa dis- 
paesio á abdicar sus funciones, sostenido 
por su camarilla y apoyado por Prusia.

El rey O:hon y su hermano Luis II, eran 
ambos adversarios declarados de la hegemo
nía de Prusia, y cosa sabida es que el Go 
bierno de Berlín no fué extraño á los aconte
cimientos del mes de Junio de 1886 y a la 
muerte súbita del segundo de los hermanos.

Guihezmo II, de acuerdo, según se dice, 
con el conde Buiow, mantiene a Leopoldo 
en el trono y le obliga á no dejar traslucir 
nada de la curación del rey. Se han doblado 
las guardias y centinelas en derredor del 
castillo de Fursteosied, y han sido suprimidos 
los paseos del monarca.

El principe Leopoldo, de acuerdo con su 
gobierne, cree tanto más inútil dar cuenta al 
pueblo do la cureción da Othon, cuanto que, 
según tos médicos, esta súbita curación al 
cabo de 25 años de locura, es sintoma segu
ro de que se aproxima la muerte y no es pre
cito, por tanto, modificar el gobierno para 
el poco tiempo que al rey queda de vida.¡ 1

Ahora le opinión general es que si los mé
dicos han dicho asi, el rey Othon morirá de 
seguro.

♦
NOTA CÓMICA

- ¡Me voy de Madrid! -exclama con in- 
dignadén un médico—y pienso establecer
me en Sevilla. .
*—jY 1» clientela? ; '

—No la tengo ya.6Todos mis clientes me 
han abandonado.

¿Cómo espeso?
—Sí, todos han muerto.

INFORMACION
®Coneumo de Cáetele*™

Cumpliendo una promesa de dar á núes 
tros lectores las bases para el Concurso de 
Carteles que han abierto tos Síes, Roca her
manos las publicamos á continuación son las 
siguientes:;

Los fabricantei de libritos de papel de fu 
mar Eduardo Roca y Hermano, de Palma de 
Mallorca, Ritman á concurso á tos artistas es
pañoles, para la composición de un «Cartel 
Artístico*; anunciador de los libritos de su 
fabricación, llamados «Papeles Roca»; bajo 
las siguientes condiciones:”

i.a Los artistas concurrentes, deberán 
sujetar sus obras] al tamaño de 70 cm. da 
altura por 32 cm. de ancho, ú, otro tamaño 
mayor, que permita ser reducido á las indi 
cadas proporciones.

2/ La composición del cartel, es de ibre 
elección para el artista, pero deberá «jetar - 
se, á 1o que permita la reproducción litográ- 
fica en cinco colores, como máximun:,

3 .a Ei condición precisa, que el cartel, 
no lleve más ni manos inicripciones, que las 
siguientes, en lugar preferente; Papeles Roca 
para fumar, 3 en lugar secundario Marcas 
Violan, Siglo XX y Aguila

4 .a Toda obra que se preiente á concur- 
I 10, deberá ir desigeada con un lema y acom- 

pallada de un sobre cenado y lacrada, con 
el mismo lema y que en su interior lleve el 
nombre y domicilio del autor

5 .a Los proyectos deberán ter entrega - 
dos al Depositario en Barcelona, D. Esteban, 
Bachi, (calle de TaUers, as, almacén), hasta

las 10 de la noche del dia 36 de Febrero de 
1902, fecha en que quedará cerrado el con
curso.

6 . A la presentación de cada trabajp, se 
entregará un resguardo, para que en el caso 
de no obtener premio, pueda ser retirada la 
obra mediante la devolución del mismo; mi- 
tendiéndose abandonadas, las que no se ha - 
yaa recogido, déspuéj de 60 dias de publi
cado el falto.

7«a Los señores Roca, ó en su representa* 
ción el Depositario en Barcelona D. Esteban 
Bicha, previamente aseiot ados por personas 
de reconocida competencia, procederán á la 
designación de premios.

8 .a Los proyectos serán expuestos al pú
blico por espacio de 10 dias, en el Salón Pe- 
rós (Petritxol, 3 y 5 Barcelona) procediéndo
se á la designación de premios, algunos dias 
anres de terminar la exposición.

9 a El falto que resulte será inapelable y 
se hará público pór medio de la Prensa de 
esta Capital.

10 .a Las obras premiadas quedarán de 
propiedad exclusiva de tos Sres. Eduardo 
Roca y Hsrmann, pudiendo reformarlas, re
producirlas ampliarlas ó reducir as, donde 
y por el procedimiento gráfico que les con
venga.

11a Los premios serán satisfechos por el 
Depositario de los señores Eduardo Roca y 
Harmano. en Barcelona, D. Esteban Bache, 
desde tos tres dias de haber sido publicado 
el falto.

Premios
Un primar premio de 1000 pesetas, 2,® de 

300 y 3 * de 200. Palma de Mallorca i5 de 
Noviembre ee 19*1, Eduardo Roce,y Her
mano.

Los artistas mallorquines que concurran M 
este certamen podrán remitir sus obras á lx 
casa Roca y ésta se encargará de enviarlas á 
Barcelona.

Sabemos que son varios los pintores me- 
llorquines que presentarán carteles y entre 
ellos figura el Sr. Caffaro.

El impirado artista cataáln Ramón Casas 
ha prometido concurrir también al certamen

Múeleoe mayores
Se ha presentado al Congreso la siguiente 

proposición de ley:
Artículo 1.® Entre los Cuerpos auxiliares 

del Ejército enumerados en el art. 5 .• de la 
ley adicional á la constitutiva del Ejército* 
promulgado en 19 de Julio de 1889, figurará 
el de músicas militares,

Ktt. 2.0 El mencionado cuerpo constará 
de las categorías siguientes, con las uimila- 
ciones del ejército que se indican:

Directores de música de primera Hm* 
asimilados á comandante.

Idem id. de segunda date, ídem á capi
tán.

Idem id. de tercera clase, ídem á primer 
teniente.

Músicos de primera clase, idem á sargento. 
Idem de segunda clase, idem á cabo. 
Educandos de música, idem á soldado.
Art. 3.* Las categorías de directores de 

música constituirán un cuerpo, en el que se 
ingresará por rigurosa oposición, con el em
pleo de director de tercera clase, sujetándo
se, en cuanto á ascensos y recompensas, con
sideraciones y preeminencias, á ¡0 que pre
viene la citada ley y los re^lamentOE vigen
tes para la oficialidad del eje/cito.

Art. 4.® Todos los individuos dai uuevo 
cuerpo da la clase de directores gozarán ade
más de las ventajas concedidas ó que se pue
dan conceder í tos del Ejército á que quedan 
asimilados, referente á retiros, pagas de tocas 
penaiones del Montepío ó Tesoro, instituidas 
por las leyes de 8 de Julio de 1860 y 22 da 
Julio de 1891; y tos pertenecientes á. tas ca
tegorías de múdeos disfrutarán los premios 
de reenganche marcados en el Real riñera^ 
de 9 de Octubre de 1889 y las ventajas y 
pensiones de retiro que se establecen en esta 
mismo Real decreto, ó loa que se ‘ fijan en el 
de 3 de Junio de 1889, de i." de Junio
1877 y Reales órdenes de 21 de Junio da 
1867,18 de Septiembre de 1839 y 31 da Di
ciembre de 1839, según tos casos y los em
pleos. Quedarán sujetos á tas Ordenan.., 
Código de Justicia militar y demás leyes mi
litares.

Art. 5.a Las secciones de música de cada 
cuerpo armado tendrán verdadero carácter 
militar, y en caso de necesidad podrán ser 
empleados en tos servicios de armas.

M.C.D. 2022
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NOVEDADES PARA SEÑORA

DE JUAN Y J. SERRET
= SAN NICOLAS, 13 y 15 =

Proaóeticoa del tiempo
Para lo reatante del mes actual el utróno

mo Eícoláatico pronostica lo siguiente:
II EatadiG.—Días 20 al 22.—Nevadas en 

Lugo, Asturias, Vascongadas, Navarra, Hues
ca, N. dy Lérida y de Zaragoza, Turuel, ha 
doa Castillas, Ciudad Real y Sierras, Grana
da y Nevada. En Lavante, lluvias. En el resto 
da ¡a Peuíasula, frío con vientos dal

• . pi O. y N. E.

^-3 3^ 1-5, K ID Eítadio.-Días 23*126— Régime^del
.............—---------- ——---------------------- --------- I N* con flío general, hielos y nieblas en el 

Centro y N. Deipués, continúa el frío y nieva. 
Luego, temporal en el Cantábrico con lluvias 
fritó y vientos deis. O. y NrEÍcoatinuando 
¡a caída de nieve en las grandes cordilleras

P"8 cambiar en N. O 
que produce niebras ¿7p"¿^ 
tes eroarchM enjl. Centro, Aragón, Hueros, 
Agrias, Uón, Lugo y Corufla, Después, 
frío intenso y copiosas nevas en PsjMeüTtS- 
do ol N. " "

T 1̂, y, .VM“d08> 4 P«0¡08 I
* garaBt’doB, L.brfcacióa especiad de la casa.

ba "^1’0’^ 16 hM "01btó0 VM¡0' "tí™10'- B*"d» '« ”"i

Art. 6.° Un reglamento determinará los ’ 
derechos, deberes y organización del cuerpo j 
de Músicos militares.

Dicha proposición va firmada por el dipu- 
lado señor Urquía. i

Reorganización
en Hacienda |

La Gaceta ha publicado ya la lastrucción 
que para cumplimiento del Real decreto de 
30 de Agosto último sobre roorganizsción 
de Ja Administración económica central y 
provincial y del procedimiento administrativo 
ha dictado el Sr. Ministro de Hacienda.

Da la parte dispositiva del último Real 
decreto extractamos lo siguiente, por el inte 
zés general que encierra:

Quedan suprimidas la Inspección general 
del Ministerio de Hacienda y la Investigación 
regional y provincial.

Los ctéditos que pira tales servicios apa
recen consignados en loscepítulos i.° art. a*; 
3., art. io.® y 4.°, art. g* déla sección 8.a

, Si el asunto da que ha de conocer el Tri 
bsmal perteneciera al ramo da Aduanas, y 
no residiera en la capital de la provincia el 
Administrador de dicho ramo, formará parte 
del Tribunal, en sustitución de éste, el fun
cionario pericial de Aduanas adscrito á las 
oficinas provinciales.

Al Presidente correipovde convocar el

del preropuoito de gastos, y el dal cap. n, 
art. i.a, de la sección 9 a, so aplicarán en 
la parte que fueren neceiarios á la dotación 
del personal y material de los Centros direc 
tivos, Secretarías délos Tribunales gubor - 
nativos central y provincial y dependencias 
de la Administración provincial, con arreglo 
á las plantillas que se formen en virtud de 
las disposiciones de la presento instrucción.

Las funciones inspectoras respecto de las 
oficinas y dependencias de la Administración 
provincial se ejercerán por los Directores 
generales de que aquellas dependan, ó por 
los funcionarios que los mismos designen, y 
por los Delegados de Hacienda con carácter 
permanente.

Las facultades investigadoras que corres
, ponden hoy á la Investigación regional y 

provincial para la comprobación y descu
brimiento de la riqueza oculta, aiícomoda 
instrucción de diligencias que tengan por 
objeto descubrir y castigar Jas defraudacio
nes cometidas por los contribuyentes ó la 
detentación de bienes y derechos del Estado 
hasta que dichos expedientes tengan estado 
para que de ellos conózca la Secretaría del 
Tribunal gubernativo en el caso de no con
formarse los interesados con las cuotas y res
ponsabilidades liquidadas por el Investiga 
dor, se ejercerán por los Jefes de los respec
tivos ramos de la Administración provincial, 
y en en nombre por loe funcionarios que los 
mismos designen bajo su responsabilidad

U Administración de Hacienda pública 
en las provincias, excepto ’n 1» Vaiconga- 
des y Navarra, catara a cargo de los organis 
eos siguientes:

i* Delegado de Hacienda.
e. Tribunal gubernativo provincial.
3? Intervención de Hacienda.
4 .• Administración de Contribuciones.

Tribunal, dirigir sus seriónos, autorizar todas 
Isa diligaacias de trámite en los expedientes 
que se Lustnacien por la Secretaría, así como 
también toda la correspondencia que sea pre
ciso mantener coa el Tribunal Centra!, y ha- 
csr cumplir ios fallos qua por el mismo so 
dictan.

Al Presidente sustituir, en caso da enfer
medad ó ausencia autorizada, el lateivantoi; 
á díte, el funcionario de mayor categozís; al 
Vocal ponente, el Administrador de mayor 
categoiía y al Abogado del Ertada, en el 
caso de que no hubteae otro funcionario del 
cuerpo, el que coaforme al reglamento o?gá 
nico por que aquél se rige, haya de sustiuirle 
en el cargo.

El Tribunal se reunirá cuantas veces lo 
exigiese el estado da los asuntos sometidos 
á su conocimiento, y cuando menos una vez i 
á la semana.

A ios Tribunales gubernativos provincia
les corresponda conocer;

i e Eí única instancia, de todas ¡as re 
clamacionez económico adminittrativas que 
te promuevan, ya por los particulares, ya de 
cficio, contra los actos administrativos que 
esioaen los derechos de aquéllos ó del Es- 

lado ó les impongan un gravamen cuya cuan I 
tía no exceda de aSo pesetas, con le» excon- 
ciones siguientes:

«), Los recursos previos á qua se refiere 
el art. 4.* del Real decreto de 30 de Agosto I 
último. I

¿) Los expedientes de defraudac óü y 
contrabando, coaforme á lo prevenido en el 
art. 16 del citado Real decreto.

j ÍM<mte Pío
D. Pablo Arbós que recientemente ha sido 

I nombrado representanteíen Mallorca M Monte 
Pió General establecido en Madrid, ha tenido 

I la atención de remitirnos un ejemplar de los 
estatotos y reglamentos po^e ITí'ij^^ 

I sociedad, la cual ce debe exclusivamente á la 
iniciativa privada, y tiene por objeto propor- 
esoaar á e o s  asocidos, mediante el pago do 
una reducida cuota de entrada yunamen- 
sualidad también reducida, ¡os medies de 
crearge una pensión para la vejez ó para sus 
herederos en caso defallecimiento.

Del m*»
a Í08 astilleros
ds Ibiza un laúd construido por D. Jaan.To- 
nea Tur. j

—Etá despachada la balandra «Consuelo», i 
c-'a eficto», para Barcelona.

-Art» fondeo el la8d con
lastre, procedente de Sól’er..

de Mahóa pira Marsella el 
vapor «Nuevo MahonéS.>n objeto de re
parar y limpiar fondos.

Eu Valencia se despacharoa; 
i p*,!ebot RGbcrto, para palma con lastre. 
j Polacra goleta Juana, "'para 'Ándraig, con 

arroz, I

mixto en harmonía con el clima y el guita 
del paig.

Por ahora se confeccionarán únicamente 
rajes de diario quedando para próximos 

presupuestos los de gala.

Politioa
¿Que ocurrirá el 28 próximo? Como se 

conatituírá la Diputación Provincial?
Ratas dos preguntas resumen todo el tema 

político de actualidad.
Los Sres. Olives y Obrador son los dos 

nombres que mas suenan, por ser el primero 
I conservador disidente, y el segundo por no 
! haber quemado las naves al abandonar el 

gamacismo ni cortado el obla que le unía á 
D. Antonio Maura.

Si todas las fuerzas acuden puntualmente 
y todos los Diputados votan con arreglo á 
sus compromisos, la suerte sería ¡aclamada 
a fallar ol pleito entre los Sres. Puigdoifila y I 
Riquer, mas se asegura que antes que la 
«aerta actúa se buscará á un tercero en dis
cordia proposición que de surgir casi ase
guramos no será por iniciativa de los gama- 
cistas que se hallan desididos á mzntener el 
pacto y votar «como un solo hombre,» pase 
ia frase apesar de lo desacreditada, al señor I 
Piiigdoifila.

AI Sr. Socías que se ha supuesto maneja I 

ios hilos 1 o hamos oido que en esta lucha I 
se limitirá á votar con arreglo á sus compro 
misos y á su coaciencia.

El Sr. Compafiy ha presentado á la Junta 
Municipal del censo una reclamación con
tra el concejal electo Sr. Canet por no pa • 
gar contribución.

Acompaña al recurso una certificación de 
la Admioistración de Contribuciones. ‘

El Sr. Gobernador y el Secretario de la DI - 
putaclóa opinan que el informe del Consejo 
da Estado y la R. O. de Gobernación que 
resuelve el conflicto no tiene estado de pu
blicidad motivo por el cual no la publicare
mos hasta el dia 28 que u conocerá oficial
mente Ja Diputación.

Li exportación do cerdos cebados desde esta 
plaza á la ds Valencia continúa haciéndose sn 
gran escala.

Tudos los vapores correos se llevan crecida 
rúaiero de cabezas de dicho ganado.

Hoy el «Baleai» ha cargado para aquél punta 
unos cuatrocientos,

i En Ibixi as ha bierto una suacripcién para 
allegar recursos que se destinarán á los náufra, 
gos^del laúd Garijo, de cuyo accidente ya'dimos 
cuenta. *

Ha sido declarada’deriwta por falta de posto, 
res la subasta celebrada el lunes en Mahon ptra 
las obras de derribo déla caseta Consignado 
aquel puerto. ' 8

Si ha ordenado que 1, gru, del Llzlrel() de 
Mclhín1.‘=, “el ,lunl,,

| «Glot d'es ases».

En Cimpanet ayer taUeció la diatingaida «. 
aoril, D. Margariu Seguí Sal,i, hija del pro. 
pietano de aquella villa 1). Bartolomé Seguí.

Aampalamo, en el dolor á su familia.

Han «ido puutos en libertad vario, individuo, 
que en B nualem tueron detenido, perla Ge», 
día civil por suponer jugaban i lo, prohibidos.

En la Central Tei.gr~ca de e,t, Ciudad, „ 

nai.a detenido por no encontrarse su destinata
rio, un despicho, dirigido á Maiíf Jesús Marti- 
nez, Mar, frente Convento Santa Catalina 

alfí •' ' ■
Ayer tarde ea el eata^lFcimiento d® '*G'an 

Chuyo de la Phia délas Enramadas dos suj.. 
tosnSeron acaloradamente, infiriendo uno di 
ehos á su contrario varias heridas en la cabeza.

En la villa do Manacor la Guardia civil ha 
¿anunciado á un sujeto que en un estableci 
miento da bebidas había promovido escándalo y 
maltratado de obra á la dueha del mismo.
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— Esta mañana ha fondeado en nuestro 
puerto, procedente de Swausca, el vapor 
noruego «Cuba» conduciendo un cargamento 
de carbón.

PALMA
LOTERIA

S* Administración de Propiedades y 
Derechos del Estado, y Administradores su - 
balternos de bienes del Eitado.

6-* Administraciones especiales para los 
eervidos de tabacos y tiembres del Eüado.

7- Administraciones de Aduanas prin 
cipalea y subalternas, é Instructores especia- 
1* |*ra los impuestos de azúcares y al
coholes. 7

8-e Abogaciu delErtadoy cficinss li
quidadoras del impuesto de derechos reales 
y trasmirión de bienes.

$.* Teaorerías.
10. Administración de lotea las.
11. Administraciones y Depositarías es

peciales.
13. Archivos.
13. latemención ds lu de Tona. 

vieja y mina de Arrayanes.
14. Direcciones de las minas del Eitado.
15. Compones de Evaluación y Jumas 

provinciales para el repartimiento de la con 
tríbución de inmuebles, cultivo y ganadería.

6. Recaudadores y Agentes ejecutivos.
17. Resguardos.
ti Tnbanal eaL^uítivo proviaciil qasb« 

«ecoaocotf&u» todu l.« xeci.m.cioM, 
•coaómlco.dmiai.u.ura. en 7úai

10 eo,l«ti‘u'tto d rasgado ds 
Hic-sod., como Pre«idant3, cou voto ds 
Atota-1° d"0 d6 e“P*'ei d ^tovsntc, el 
Ato a trado, o Jcfe dOi temo ,

a w  „ n.;—j s—— > 1 
dones de Secretario. 14 1Mfao'

Apesar del trabajo y hasta de 
algún disgusto que el jugar á 
la lotería nacional en el sorteo 
extraordinario de Navidad, por 
cuenta y en beneficio exclusivo 
de nuestros^abonados, nos cues
ta, este año contra nuestros 
propósitos, y cediendo á reite
radas instancias de muchos de 
estos, seguiremos la misma con
ducta que en años anteriores, 
coníorme anunciamos hoy en 
la sección correspondiente.

También este año como el 
pasado hemos querido que 
nuestros desvelos reportaran al- 

Buiisnciacion de 1m  reclama I La snmheris* a » # I eneficio á los pobres de
cionezde que aquéllcs deban concc6r en ginó un cambio^ P “°i 6CÍ*nChe O,i* rSta 7 al efect0 destina- i
primera y 6nic»iMttocl,. ye,rara d.vidid. qued. fij.d"Tterra„0TPH 7 h°y j mtegrJa la cantidad que 
en tanto, Negociado, como corre,ponden i planada de C“ ‘ U “ reCaudem0S de los que soliciten

lo, dmtmto, orgsnümo, de la Adminiitra- 81 «rea del nuevo matadero m h . participación en los números 
C--5" P^noial entoerado,. Scoo metro, cuadrado,. * d e ^e , Ul t ima  Ho r a como pago

...... e a Secretaria de loi tribunalea provin - I La diatribución riA mi» i, del ^rón correspondiente 4 ra- I
cía I, ,ert jete, «lo, efecto, de 1« orgenira- municip«l Ur« objeto del zón de cinco céntimos de peseta

«-«n de lo. trabúc, , march.de lo, ..noto,, .«que . concurro q«klT2n1^ Un°’ á “mprar viandas que a^^ mOnÍCÍP’1 P- repartiremos Ltre la clase

d=m1;or L™,6, Ab^ ^‘dr,^0 P*,, “ •”vid0‘ mediante la presenta-L« fita, imputable,«lo, funcion.rio,« ‘ . mente^entoLa^

qmene, fncumbe 1. ejecución de uta Imtnfc H.blsndo «ta m.n«-__________ - । entregarán,

ción «o caitigarán adminiatrativamente con municipal Sr. Bennaaar 
la represión privada, el apercibimiento y la “ • *
separación del aervecio, eegúa la gravedad 
de ha miamai.

c). Los que tengan por objeto la decla
ración de isa cuentas hechas con arreglo á 
las leyes desamortizadoras, las de concesión 
de dominio útil; parcelas, permutas y otros 
análogos y los en que haya de declararse la 
excepción de la venta de bienes de Corpora
ciones civiles ó eclesiásticas, capellanías, 
fundaciones y casas rectorales.

~ Hay á las cinco ha fondeado el vapor- 
correo «Menorquín», de Mahón; y el «Cata- 
IaB1*10 h» efectuado á las seis y media *

Pira Ibi.» y Vslencix hi ralidohoy í 
1M diei y medí, el v»por-correo «Bx Ic m»,

Nuavo Matadero
En 30 de Agosto de 1899 presentaron loa

En primera instancia de todas las I ComníaT Pomar» G4?*a (J0«<S),rec!,m.ci=ne.iqu„e refiere .«regie XB£e. | Abrió.,

de un nuevo m.tadero f¡j.ndo 250 000 pe,e.
tas como máximo de coate.

Do» afioa ae han paaado para elejir el te
rreno y anunciar el concurto.

2.'

ñor, cuya cuantía exceda de 25o pesetas ó 
sea inestimable.
La Secretaría de los Tribunales gubernativos 

provinciales se compondrá del personal ne« 
cesario para la suitanciación de las reclama

primera y única initaccia, y estará dividida
queda fijado en terrenos adyacentes á la

8 c oo metros cuadrados.

es-

L» diíhibución de ecu naev. dependenci. 
municipal ,eri objeto del proyecto que,e 
«que « concurro quedando el Arquitecto 

!. municipal autorizado para aumentarla .i lo 
- creyeie neceurio par. el mejor «ervicio i 

que se destina.

Híbiando esta mañana con el Arquitecto

nn.-x » . ’ 001 hx manifestado
q oel traslado del Mercado de ganados ea 
de pie forzoso como el del emplazamiento 
«el matadero,

m1 ^-=3^2  ̂-

de cada año, á loslfancionario^que se hu- 1 - nÍ° qU’

biesen distinguido notablemente por'su celo 
y aplicación, menciones honoríficas que no 
excedan de une en cada dependencia y ñor 
cada categoría. p

Con «as construcciones del ensanche desa

hoy se dedica á Mercado.

las Eii-

El que .o teng. ngi.tr.do y vigente en <n 
hcj, de .ervicio, .igun, da e,t., mencione, 
honortficM, no ,er< .pto pm el .,cen,o por 
elección. F

PO? la Dirección General de Clases Pasi 
vas sa ha señalado al guardia civil de 2* cía- 
saD. Nicolás Llompart Cafiellas h pensión 
mensual de 22‘5o pesetas en concepto de re
tiro provisional.

• ,
Por I. orden.cióa de pago, del Minúterio 

ÍJÍT* 7 Agrica,,a" «h« 
Zcoll dL”0 b',“Í00,° ‘ &™rdedon

Lo quee. dice
i Deide 1. últim, jom, de la Iden, |e d¡ce 

que CKsten corriente, de «moni, entre e.1. 
comp.ni. «Viera y 1, Unión Comercúl

«mo i  h.bl.do del rumor con .¡gajo, de 
: lo, vocile, de 1* permenente de 1* bien, y 

mientra, nno, dicen que ,e imi.taen 1» con, 
; ^“'tode un nnevo v.por y qne reciente 

m.nte re h.n ,mpli*do pira ello poder:,, 
otro, m niegin ni .firm.nn.d», lo cul inda- 
ce . creer que .lg0,e tram* entre b.itido.e.

Joan cou de 600 pesetas.

En I. Pl,z, d. 1, Cutera «ocha un» kn- 

dad» d, muchinho, .Muh»n .pedrrando i lo, 
paeíncjs transeúntes.

No vimos por aquel punto á ningún guardia 
municipal. 8 6

Eria mañana hemos tenido la distinción de 
ser visitados por nuestro buen amigo el ex-Gc- 
bernador de esta provincia Sr. D. Rafael Alva
res Sereix.

Agradecemos la atención que el Sr. Alvarez 
ha tenido con nosotras.

_El Director de la Aduana de esta ciudad ha 
establecido en la calle del Borne n.- <0 una I 
Academia preparatoria para ingreso en el cuer- I 
po de Aduanas.

La Gaceta de Madrid de hoy publicará la no. 
ticiads haberse declarado limpiada peste 1c 
van tina la ciudad de Liverpool.

A las dece de hoy se ha reunido en el desna
cho del Gobernador civil la Junta Provincial dg 

I Beneficencia.
I Esta tarde también se ha reunido la Junta de 

I Instrucción Pública.

Anteayer en el punto conocido por «Cala Pa- 
yi» dal término de Lluchmayor fueron apresa- 

| dos por los carabineros dos carros cargados con 
I tabaco de contrabando.

I Cumpliendo lo prevenido en el art.e 109 da 
ta vigente Lay Municipal los Ayuntamientos de 
PeJanig, A?tá y Muro han remitido al Gobierno

I civil el extracto de los acuerdos tomados por los 
mismos durante el mes de octubre último.

I En la Sacrctaría del Ayuntamiento de Mere « 

dal se halla expuesta ls matrícula de subsidio
I industrial de aquel término “para 'el año de 
I 190Í,

Por el Agente Ejecutivo de la 2.a Zona del 
partido judicial de Palma se Asacan á pública 
subasta dos fineas^jústipredadas respectivamFn* 
te en 500 y 93*75 pías.

Eita mañana han llegado de Barcelona en el 
vapor GataluHa, entreoíros pasajeros, el tenien- 

| te coronel de Infantería D. Rafael Lacy, don 
Miguel Escalas y D.1 Dolores Sanjuán.

El que haya probado ona sola vez da \Podón 
y Limmento Anh-reumáticot Gran Inalada, de 
Barcelona, habrá tenido ocasión de convencería 
de las excelencias de dichas especialidades para 
a completa curación de los dolores reumáticos 

en sus diferentes formas.
De venta: Farmacia Central» de D. Ignacio 

Forteiay Serra Jaime II, en la de D^Ju^n 
Valenzuela y en el Centro Farmacéutico.—Véa
se cuarta página.

Granos, curan con Ce r e v is in a  Fi t a »

Los resfriados, tos bronquitis, asma y cata* 
rros se curan con las pastillas Morellé. ' 

líos'1 Jivo1, faciliu el rÍMmient0 de>8>abe-

VINOS GENEROSOS Y DI MESA ■
Véase cuarta página. • ’

OeAnio* *eUeia»»
BaUlin para «naftana

Sanios. Esteban y Honorio, mártires.
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Bomberos
Esta m.ñt„x ge h&n examinado telas y ¡ 

xunnss para el nuevo uniforme que debe i 
litar a brígida de bombaros municipales.

i ser* de paño obscuro con risos de tn a v i • ««a  ---------r-*"oipuer-
color. Entre los modelos examinados da ‘ 06 P 'T* 360 MWI d® y 200 
Barcelona y Buenos Aires se adapta « tipo j P _

Par. el consumo público de esti ciudad el 
vapor «Cataluñi. ha aido portador do iO cabe- 
las de ganado vacuno.

h. piraelpuer-
íiA Vllana:* —___ a « _ r

cajú de pulpa.

Cuerentc ^tr*e 

dedieda, á «,nta 
labai. A la, a«u .xpotieiéu d.i Santfaimo i 

á..^Z •n,,,Or- í" U ,,rd« “«o* d« ¿r. 
1 ÍZÍI" ’ T,i-eio.

AlssSras.ySefloritA# 
de su numerosa clientela v 

vides de favorecer á las numerosas visítae 
que han tenido las señoras LM 
tal híS Permanecer en esta capí, 
al hasta el próx mo viernes, donde podrán 

ver la nueva remesa de sombreros, recibí- 
»"»I» P. ótim¿ tempo.
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Por tolégraio
(PROHIBIDA UL BEPBODUCOIOH)

Cengreso
Mtódríd 19 á ¡ts 16'40.

Continúa el Congreso muy animado 
con la dísouelóa del problema catalanisia 
y los presupuestos.

Preside ei Sr. Moret.
Ea el banco del Gobierno están e! se- 

fiorUizaiz y el Conde de Bomanones. 
Durante la sesión entran les gres. Wey- 
ler y Gonsále».

Les tribunas üeiaa. Las primeras filas 
las ocupan todas elegantes esloras.

Entre graat número de preguntas de 
escaso interés general ae íevonta^l Dipu.- I 

tado gsÜego Sr. Tabozdn para pedir al 
Gobierno que anule el acuerdo del Ay un- 
tamirníodela Coruña y que contiuúen 
prestando un el Hospital y Asilos Maní 
clp-y 1.s las monjas déla Caridad que tan I 

bus EOS Bervicios prestaron siempre.
La mesa ofrece transmitir ai Ministro 

de la Gobernación el ruego del Sr. Ta- I 

boada.

I Cree que el malestar que se siente en 
Ja capital de Cataluña podría sentirlo teda

! Eipifia (Sensaciós).

La presidencia reserva para mafiana el 
uso de la palabra al 8r. Romero Robledo, 

Senado
Madrid 19 á las 21'20. 

Preside el Sr. Montero Ríos.
In el banco del Gobierno el Sr. Villa* 

nueva.
Ei 8r. Donoso de la Campa quéjase del 

punible abandono en que se tiene el terri
torio espafiol de Río Muni. Pide que se 
refuerce el destacamento con oficíales y ¡ 
personal médico.

F^eaupuesto©
Se ponen á discuaión los presupuestos.
El Sr. Urzaiz ge levanta para contestar 

al Sr, Azcárats; y sproveaba la ocasión, 

queco# sus ataques á la monarquía le 
ofreció; para defender esta fvrma de Go. 

, bierno en España.
El Sr. líobeit (niovimiento da curiosi

dad en la üánma.)! combate las obliga 
cioaes genürskü que en el presupuesto se 
coBiígeaa. Fustiga sin piedad la em- 
pieomanís,, causa de ¡a miseria de nuestro 
país que h < rio aboas iau plantas parásita 
rías.

Se muf/aü-a partidario de acabar de una 
vez con 1 as clases patívas que consumen 
ana parte oonaJderable de 1» riqueza pú 
blíca.

Pid» j®$ ticia y equiditd en el reparto de | 
ios cargos públicos entre Madrid y las I 

, proriaeias, pues ¡a capital de España con- 
■ame la mi y©r parte de los presupuestos. 
Ea esto se basa para pedir una radical I 
desoentraii! zación que permita para bien de 
Mdo^-ej de aarrolio de ?• vida y la riqueza | 
lov,al.

Ei 8r, Sí ivala combate i^n energía los 
vuelos que toma el llamado problema ca 
taiazista -que cslifíca de coatí vario á Ja ie- 
tvgridad de ia patria. El partido catalanista 
—ar ada —por su manera de itVww ee ha I 
colocado fuera dri Código,

A bu  j uicio tan grave probl wna solo 
puede bc  Iu o Io bm Io  un gobierno ¡ poderoso

• dispuesto< á reiriizár las aspiraoii W dei 
| país con enérgica voluntad. |

Peris Menchef» interviene en el ‘ debate I 
Ista def *t idíendo ai Doctor i iobert, 

y reeon odendo. ti la vez la correom ó» de 
lo» rep> abijaos..

ÍJirige tremer/das céa6ür»e alSr.» Socías I 

y siie,?/ y caliJicándolo d-1 taep to p y# 

en Barcelona, y ti rmlna piiliando 
* que lo dertfii ya.

r Maura culpa ai gf jbíerrxo de cuan- 
10 Wman Cataluña.

a—»__ ________ ______ ______

El Conde del Moral de Oslatravá, el 
8r. Aznar y Esteban Caliantes lamentan 

I los sucesos á que dieron lugar estos días 

las a giradas de loo estudiantes en Ma 
drid.

Denuicián verdaderos atropellos per
petrados por los agentes de Orden pú
blico. F

I El Sr. Víi?ai»ueva promete abrir una 
información que depure los hechos cas
tigando á loa cu pables.

Expedente y reforma
Madrid 19 á las 23‘30.

Se ha firmado una Rs d Orden dispo 
nlendo la formación de expediente *1 ex
rector de la Universidíd de Barcelona 
Sr. Garriga.

Ei ministro de Instrucción Fúb ica se 
ñor Conde de Romanones estudia untó I 
reforma que ataje malsanas propagandas 
atentorias en ia integridad de ia patria en I 
los centros docentes.

Má® alborotos.-»Huelguis* 
tas.

I Dispuéi fué cuando ocurrieron las ca¡? 
gas de la policía.

PropoBlclón incidental
Madrid 19 á las 16*40.

I Los diputados catalanes Sres. Vallér, 
I folies y otros presentarán hoy una pro 
! Pación incidental en la que se soatendrá 
| que en la provineia de Barcelona existo 

tmvivo y vehemente amor á Espsñu 
como en el re^to de las provincias dí la 
monarquía.

Máximo Gómez
Madrid 20 á las 10.

Gomuiioaa de Cádiz que ua personaje 
cubano, llegado á aqud.a ciudad á bordo 
del vapor iMonserrat», ha dicho que Má
ximo Gómez, vive pobre y aislado man 
teaiéndese de una pensión que le propor
ciona ua patriota cubano.

Añade el personaje que la parta monta- 
ñosa de ¡a isla está dominada por partidas 
de ladrones que exigen y cobran impuse- 
tor.

de Terrosa ha ^chocado ua tren de viaje- I Las autoridedee velaren pon el orden 

, P P^co k. primero, mo-
, li&y cuatro huidos graves de lo. vía mentes no agravara el siniestro.

^"t 8, t i  Ei viento difícu ta mucho las opera-
Lo b deiporfectos del material son de cioaes de extinción.

consideración. gi <

Cámara d© comercio.—•Ga* Ha fondeado en Oadíz procedente de
mezo. Regreao.- M©jo- Cuba el vapor “Monserrat". A su bordo 
fría- . conducía los restos de un marinero de!

Madrid 19 á tas 23'30. “Butóe,, muerto en el combate de San. 
En el Círculo de Ja Unión Mercantil se tisgy de Oaba.

Madrid 19 á las 23'30. 
i 1 n Valencia se han reproducido ios al* 
I boiotos estudiantiles.
I Los alumnos no han entrado en clase 
I apedreando y rompiendo loa cristales del 

Instituto y del Hospital.
Los camareros de la Trasatlántica que 

hicisron causa común conl los fogoneros 
al dec ararse es!os enhuelga han solicitado 
de la compañía lea admita nuevamente.

Loe estudiantes
Madrid 19 á las 16'30.

Ampio las primeras noticias que tele 
grafié sobre el incendio de un coche de 
la linea de tranvías llevado á cabo por los 
estudiantes en la calle Ancha de San 
Bernardo.

I Un grupo de estudiantes trató de de

tener un coche que] pasaba por frente la 
Universidad, requiriendo al conductor á 
que les saludase.

Este en vez de ceder á las imposiciones 
de los estudiantes dió mayor ve’ocidad al । 

| coche, arroílando á varios estudiantes de 

¡ los cuales resultó uno herido.] 
| Escitados los ánimos y aumentando 
I oonsiderab emente el grupo por estudian- 
I tes y gente extrafia logr»ron detener al 
I coche, no sin antes romper á pedradas 

lodos los cristales.
Para incendiarlo asaltaron un carro 

qu® pasaba cargado de pija.
El fuego fué apegado en una fuenteoi' I 

lia inmediata. I

j CviioldAdes do loe moyo®
Madrid 20 á ,as 10.

Un telegrama de MedUa dice que ha 
I llegado á aquella ciudad un desertor de la 
I legión extranjera del ejército frascés da 

I Argelia, el cual abandonó el campamento 
I en compañía de des ita ianos.

Estos murieron á causa de Jas cruelda- 
| des de loa moros, 
| El fugitivo refiere horriblts detal'es.

I Se ie h^ auxiliado y se le enviará á 
I Mátala á disposición del cónsul alemán.

La Unión Naelonal
Madrid 20 á iae 10.

I “La Unión Nacional,, en Z»ssgoza ha , 
I protestado de la forma poco Baria como I 
I se ha combatido en el toagreso el voto i 
I particular al dictamen de la Comisión de 

presupues os Buserito por los gres. Paral-
I so y Alba.

Tratan de hacer llegar á las Cortes su 
I eaérgloa protesta y presentar unos presa- I 

puestoe.

El corleo de la Argentina
Madrid 20 á las 10.

Ha fondeado en Cádiz sin novedad á I 

bordo el vapor correo de la Argentina.
Vienen á bordo el 8r. Avellano minie- I 

tro de España en la República Argentina, I 
el primer secretario y su eeposa. Todos I 

marcharon á Madrid en el expreso.
Ei 8r. Avellano vien a con inatruociq,* I 

nes del gobierno argentino para ultimará I 

tratado reservado con España. .
Ea el mismo correo han llegado gran I 

número de inmigrantes gallegos que vuel* I 
ven á España perdidas las ilusiones da I 
encontrar trabajo y bienestar en el I 

suelo americano.

Un anarquista. — Choque 
de trenes.

Madrid 20 á las 10'35.
La benemérita del punto de Mataró ha I 

detenido á un supuesto anarquista de na I 
cionaiidad italiana, conduciéndole al Go- I 
bienio civil de Barcelona donde continúa I 
detenido mientras se forma el correspon | 

diente atestado.
Por haber equivocado una maniobra I 

uno de los guarda agujas de la Estación ¡

| hi caíebrado ¡a segaada aisióa d* la H* recibido cristiana sepultura en el 

I Asamblea. cementerio de San Francisco.
( j ¿1 : r. Gamszo continúa gravísimo. Acompafiarou el cadáver las tripnla- 
( I Ha regrosado el general Ochando. I rioaes de los barcos de guerra y muchos

La señora de López Fuigcerver sigue I ^ei Y oficiales de la Armada.

I m«iora»do. El correo de Menorca
| Uo b estudiantes de San- , Madrid 20 á las 10.

tíago I <La Gaceta» de hoy publica un anua-
I Madrid 20 á las 10. cío de subasta y el pliego de condiciones
I i omuniaea de Santisgo que continúa I P«« la conducción del correo por buques 
I igual el conflicto promovido por la cues- I de vapor entre Barcelona y Mahón, entre 
I tióa del «tos des puertos y Alcudia y entre

Los estudiantes obligaron á cerrar los I Mahóa y Palma.
| tiren os de Rúa y Villar, y después se I La subasta se celebrará el día 16 de 
| RrgáBÍzsroH en mánifestación, cantando I Diciembre próximo, habiéndose celebra» 
I Ja maraeJesa. I do como tipo máximo la Cantidad de

El alcalde lea arengó; pero no pudo I 97.000 pesetas.
I impedir que la manifestación recorriera I El contrato durará diez años.

| las caUen promeviendo gran alboroto, I UOTERIA NACIONAL
La geste huía ante la manifestación I (URGENTE)

y se cerraban las tiendas. Madrid 20 á las 11'45.
I Fe teme que e¿ confdcto se agrave. En el sorteo de la Lotería Nacional ce- 

| Tumxs'áíos UaiverslteriOB labrado hoy han salido premiado* los ai- 
| Madrid 20 á la 10. I guieatea númeroa.

Eq  los tumultos ocurridoa ayer en la Ei primer premio de ciento cuarenta 
I Universidad de Barcelona loa revoltosos mil pesetas ha correspondido al número 

arrodaron al entrar en clase al Oatedrático 7.503 despachado ea Córdoba.
I Sr. Badoner, apedreando á los alumnos I El segundo premio de sesenta mi! pe- 
| üa haúaban dispuestos á entrar en las I setas ha correspondido al número 14.494 

0ÍaH6B; despachado en Madrid.
Be formará consejo de disciplina castí- El tercer premio de veinticinco mil pe- 

gasdo á ios amotinados. utas ha correspondido al número 27.750
El nuevo Rector se propeme proceder despachado ee Madrid.

C02Tgr/,“ I Con tres mil pesetas, cadauno han sai*

oy ha ceinbrado usa larga conferen- I do premiados loa números 15.295; 23.707*
i da por teléfono con el Ministro de Ins- 18.948; 1.982; 26.752; 6.378; 16.834; 

tauoción Pública después de posesionarse I 19.303; 17.628; 23.226; 8.702; 26.111; 
del cargo. i 3.000; 19.424; 1.965; 11.709; 538: 19;

Se guarda reserva sobre las ínstructio' I 655; 2,7 62 y 12.718 0^4*- 
nes que ha recibido d el Sr. Conde de Ro P A TU? A
msnoues. _ ___________ _________ .... a j i l a ,.

DeeeawlHantiento | _ GrBIlllO 08 PanadlfOS
Síadrid 20 á las 10.

Santander. - Ha descarrilado un tren 
de mercancías.

La máquina y ciuatro vagones cayeron 
desde un terraplén.

El conduo o?, llamado Narciso Cerbate, 
resultó muerto.

El maquinista y un fogonero se salva
ron.

La causa del siniestro fué un descuido 
del guardaguja. que dejó abierta la vía del 
apostadero por donde se precipitó el tren. 

laeaxidLica»..—El “Moneewat,, 
Madrid 20 á las 10.

Ha sido dominado el incendio de la 
calta de Zorrilla (Vallaáolid).

Quedan totalmente destruidas siete 
casas.

No han ocurrido desgracias personales. 
Vecindario, bomberos y agentas de la 

autoridad han rivalizado en valor.

El reparto gremial para 1902 acordado 
por los síndicos y clasificadores en*dan ee- 
puestos en La Alianaa, plaza de Tagama* 
nent, nám. 8, á efectos de reclamaoiBn lM 
días 18 a  20 de este mes, desde las einco á 
las siete de la tarde»

Unión Comercial
Viaje directo a Bareebna 

y
fieldri de este puerto el jueves 21 del co

rriente 6 1m  6 de 1* tarde el rápido vapor

•i Mattorto
Admitiendo carga y pacata para ambos 

pantos. , -
OficinM. Viotma 13.— Agente 

de A daanM. Bernardo Estela Musita 6.

Venta de un laúd
Sa desea vender nno de 28 palmos con 

todo* los enseres necesarios.
Informarán en la taberna de Juan Gemas 

(Nadal), carretera de Llummayor, MoMnair 
de Levante.

^"•h, h.M.do.1 mi^o I.

Kui«* «1 or i.n regul» d. lu o», 
b’^je «eb». Ier mgy CUMdo. p0ro^
V8ke.írmeal,lá Y miró dei 

,1 ¡mind zquells estrella que 
1 alol proeiguió después da una o; 

w es iamía. - 

viri *1 sudowtr, monseñf,!,

aguije» ) 
i, ese leu-

IU6W á iá

। brilla tn 
iuaa; creo

hacia Na-

NI ' 
hn ‘ ,abir 11 h"' íe!.j>oudi6 
| Y J n tóplandecerá re pz ríSe 

¿«c «iAmMrfd. 

emprende?, 
Hode^1 ai8teric,a, 

® ,zóu: Ei’ t. r."- 

7° 1' 

g ' f 
a  ¡ a . * And» ol 

‘«A 

Redaron d 
Latero

el prí' acipe añadió: 
ie está diciendo en el 
mtnester que te cases 
i ds Francia, no porque 
ames, ni ella team», 

es destinos so cumplen 
,aíá:ulos.
¡ue enderezó la cabeza con 
ia la expresión de majestad 
) el señor de Pibrac y
idos.
einó rofundo silencio en i ¡o

ó ¡a palabra el señor de Pi-

ule, qw 
«lumbr;

era v^z riré*
Per ur

—Monseñor, hs palabras de Vuestra Alteza 
me han tapado la boca. No sé cuál será vuestro 
destino, pero acabo de leer en vuestros ojas que 
seréis un gran rey. ¿Decís que esa estrella que 
brilla en en el cielo es la vuestra? Pues bien, 
miradla... seguidla... no escuchéis otros conse
jos que los suyos .. ¡Los hombres que creen en 
su estrella son hombres fuertes!

—Teneis razón, Pibrac, respondió el prínci
pe. Hace una hora era todavía niño y solo pen
saba en los placeres; pero acaba de aparecí!«t- 
me la sombría divinidad que preside á la pulí t i
ca, y se ha entreabierto para mí el libro d«l 
porvenir. El enono de Renato y la seña de Cata
lina son impotentes contra mí. La diga que ha 
de matarme no está forjada aún...

Dicho esto, el principe volvió á su asiento, y 
al ver al señor de Pibrac meditabunda, le 

dijo:
—¿En qoé estáis pensando?
—Baseo en mi cerebro, monseñor, ei medio 

de aplacar la cólera de Renato, porque ai la 
mordedura de ia víbora no siempre es moría», 
por lo menos produce dolorosa hinchazón. Es
táis en Parla de incógnito, y si queréis no ser 
descubierto, es preciso que veamos de calmar el 
rentimiento de Renato.

—¿Ha de ser con oro? fe 2

—Porque los prí acipes no se casan, como su
cede comunmente, c n el objeto de tener hijos 
y nada más... Ya te he dicho hace poco que 
comienzo i aficionarme á la política.

—Es fruto amargo, Enrique. Más dulce es la 
manzana del amor.

—No creas] que por lo uno renuncio á lo 
otro.

—¡Ahí ¿con qué seguía acordándoos de la 
hermosa platera?

—Siempre y mucho.
—¿Y por consiguiente olvidáis de nuevo la 

carta de Gotisandra?
—Noe, amigo mío, la hermosa platera ce 

amará á despecho'de Corisandra.
—¡Bahl ¿lo creíia?
—Y una idea, muy graeioaa eruxó por mf 

mente hace poco.
-íGaál?
—La de hacerme amar también de la páree-' 

li Margarita, que supone que soy un piído. . 

Noe soltó una carcajada y pronunció natas 
Lbru:

—¡Ahí ¡hijo de no sé quién!
—Amigo Noe, dijo el príncipe, cuando sea 

gay, haré que os ahorquen.
—¡Por qué, monseñor?
—Porque murmuras de la reina de Natarra»

Francia. La reina de Navarra w h soberana de 
mi paíc, y como 5yo, soy bearnés de corazón, 
haré lo que la reina mande* Pero...

Al oir esto pero, Enrique levantó la cabeza.
—Pero, concluyó el señor de Pibrac, la reina 

no me ha hecho el honor¡de pedirme mi parecer 
acerca de este casamiento.

—¡Y bienl dijo el príncipe, que había estado 
escuchando atentamente, ¿v si os lo pregunta
ra yo?

-Respondería á Vuestra Alteza franca
mente.

—Hablad pues en eso supuesto.
—Monseñor, dijo el señor de Pibrac, un prín

cipe de vuestra sangre debe tomar calzado ajus
tado á la medida de su pié. Oí suplico me per
donéis la comparación.

—¡Onl ¡oh! jeñor de Pibrao...
—Vuestra Alteza me ha pedido mi parecer, 

y eso es. Cuando se debe ser rey de Navarra...
—¡Eh! dijo el príncipe acercándose á la ven

tana y dirigiendo una mirada melancólica hacia 
d Sena, jquién sabe?

Y como si se hubiese operado en su espíritu 
una revelación lejana de porvenir, repitió:

—¿Quién sabe?
Luego, mirando al señor de Pibrac, dijo:

M.C.D. 2022



«Á WieiSÍA M*M

nmis seoies
BAUDAB DI PALMA

Para Val«Mfo.lM Mléreolee 6 lie • naDana. 
Pan Alieanie lee atoadoi 6 1m  i de la tarde 
Pan Iblaa lee leiee * lae 10 de la nafiacK,

Pan MiháB ^e niéreelee » ¡m  3 tarde [vía 
Aleadla) y lee «ábadee * lae 5 tarde.

LLAGADAS A FALMa

De Bereelcüa loe innee, mlércoioi y eábadoe 
A 1m 7 de la mafiana y loe jusvee A lae 0 de la 
mafiana (t íp Alcudia).

De Valencia loe viernee A lae 10 maftsaaa.
De Aligante loe martee 6 lar 6 mafiau».
De Ibai loe maitee A lae I mafiana, lee jue- 

vos A lae doe tarde y viernee A lee 10 madana.
De Mahón loe linee I las 9 Mañana (vía Al- 

aidla) j lei miímlee A lae 6 mafiana (directo.

Trenes pera viojer*
Dn Palma hasta M netor y Felanitx, A lae 

7'40 mafiana, 1 y 6'35 tarde (mixto Empalme 
y MAneet«g y Santa María y Felanitx.

D9 Patea hasta La Puebla, A las T<W mafia
na, 9'10 y 1'15 tarde (nixte deede el Impalne).

De Manaeor hasta Palma, 6 lar 1'80 (mixto) 
u 80 mafiana y 5'16 tarde.

Da Manaeor hería Felanitx y La’Paebla, A 
las 6'80 mafiana y 6'16 tarde (mixto en los Ba-

Ds Felanitx hasta Palma, Manacoa y La Pue
bla, A las e'40 mafiana, 11’15 (mixto hasta San
ta María) y 6'16 tarde (mixto desde Empalme),

De La Puobla hasta Palma, Manacor y Felá- 
niix, á las 6’66 mafiana, 1 y 5 25 tarde (mixto 
hasta Empalme).

Kstasiones de servicia permananta! Palma. "
Estadones de ■aerício completo. Oludadeto 

Mahón, Iblaa y Sóller.
Estaciones de ssrvieie limitado (de • A 11 m. 

y de 1 A 7 t.): Alayor, Aloudia, Arta, Felanitx 
Insa. Manacor, Aadnitx y Sóller.

Istaoloaes eemaíórieas: Bafoli, »1» Uto de 
■ Menorca.

^FREÜMATICO 
GRAU YNGLADA

de milapoeoo y eorprondentea efectos. Son inmediatos siempre loa resultadoi, aliviando de momento y 
cunado ndicalmeníe ^as más de lae veces, toda clase de DOLORES REUMATICOS en cus diversas 
manlfestadonea, como se atertígua por el sinnúmero de curaciones hechas, lo propio que la más eficax 
recomendación de cuantai celebridadei médicas han tenido ocaiión de emayarlo.

Da veito: Farmacia Ceníral da D. Ignacio Fortaza y Bem, Jaime II, en h 
Farmacia de D. Juaa Vileizuola, Cuartera, 2 y en el Ceitre farmacéatice.

-ti. .........^8

VINOS GENEROSOS Y DE MESi
Las personas de buen gusto qua qu eran estar segaras te beber buenos y i 

legítimos vinos puros de elaDoradón esmera la manden A cor granos A la calle

CLA8BB
Tinto Alicante 1.a calidad un litro.

« » blanco
Bloja clarete de Blecal........................................................................  

«BMISBOSOM
Fondlllón seco tinto para conval otantes de cosecha afio 1885.
FondH ón dulce tinto para enfermos de cosecha 1810 . . .

PBBQIOS
0'50 
0*40 
0'35 
0*60 
0'75
075 
0'60

1'75Malvasía............................. -
Lieores de varias e aeis embotellados y por litros, vinagre blanoe y aceites

Berrido A domicilio sen envases de )a cas*.
NOTA.—Esta casa tiene un vino señera so Uamado Lágrima especial, para

Jaime II, núm. 105 (vulgo bsstoixos)

TRINCA.—A voluntad de ru dusfio 
se desea vender una finca situa

da en el Molinar de Levante. Ctm> 
prende tres osase con todas las co- 
medidades apetecibles. El capital que 
t e invirria en la compra produce el 
5 pg de inteié»,

Para mío iofermee dirías» A la 
Badtcüón de La  Ul t ima  Ho ba  6 *1 
Centro de Anuncios de D. Jr an Gon- 
eiles, p asa «anta Eulalia, núm. 9.

WTODBIZ1.—Una de 11 silos desea 
Av encontrar criatura para lactar 
en su axs».

Dirigirse calle 87, (molino) arrabal 
de Santa Catalina.

taiw le h Oe|8ih ii Bst i»

PECTORAL 
No hay Tos. Ronquera, 

reáista á su

i 1000 EL SUFRE

I

Ss sfesító: ¿reguerU de
»O»B6 jrVAK

ÜN breve ealdrA para Valencia el 
bergantín

/M CHILE
Admitiendo eargapara dicho punto.

Para informes: dirigirse A los se- 
Coses Pak -n y BuilAn, plaia de la 
Libertad, 3

Linea Se Seée-Mixíse.—Bervielo del Norte: B’ día 19 de noviembre 6íHrA 
to Santander y el SO de «enEfi* el vapor «Alfonso XIII» directamente wiaa Hs- 
bana y Ymerus. Admite paeaje y earg» pasa litorales de Cuba y para ^sta- 
firme y Pasífieo, oan trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venesuela- 
esolowbi», y para Santo Domingo y Ban Pedro de Masorie, también con traa- 
berdo en Habana.

Servicio del MediterrAneo: El día 36 de noviembre saldré do Bareelen* el 37, 
deMAl gayel 30 de SAdis, el vapor «Monserrat» directamente par» New» 
York Habana y Veraerus. OomblBaeiones para distintos puntos de loe E^h doo 
Unidoe, litorales de Ouba. También se admita pasaje y carga para Puerto ma 
con tresbordo en Hebona

Linea de Femando-Pea.—El día 36 de noviembre de Barcelona y ti 30 de 
Gsdis, saldrá el vapor «Lerache», para Fernando Peo, con cosa-a en Caca- 
blanca MasagAn, y otros puertos de la Costa Oooidcntal de Africa y Golfo 

i de Guiuea.
fAwa de Tánger.—Salidas de Badist tonos, miércoles y vlernec.—Salida* 

de Tánger, resita», juevea y cebados.
Ni. ea adasiie corsa la vísvera de la salida,

; rata tefiamsi tirigirie; da Asalte Maura, 4.

do! pssho 3a garganta
ó ios pulmones

Se recomienda como el re
medio por excelencia para 
curarse rápidamente y con
cási segu:

AKRCAHUITA
Bronquitis ni Afección Pulmonar que 

poderosa y benéfica acción.
TOMADO EN UNIÓN CON EL

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO i
MASCA LANMAN Y KEMP

Aun cuando se haya declarado !a tesrilble Tisis sostienen y alivian $ 
al enfermo como ningún otro remedio.

EXIGIR SIEMPRE LA “MARC^INDUSTRIAL" CON LA FI&MA DB 

LABrMABI & Ssw Yor\, §

COMO PkUEHA DE LEGIT.IMiDAD. S

Fabricadón de artículos
de to^e, pedernal, tierra refractaria y toda clase de productos ~ 

ceramicoe orainQrios y armsicoi

♦ LA CARTUJILLA ♦ 
»■ mig ü u l  r. env

KepedaUdsd en eriselee, hornillos, ladrillos refractarios para calderas de 
vapor y en Water Gloeet.

Calle de Meimiat y Maiagái lúm. 1, Sen Eipafielet, 
Canetera de Sen Rapitta.—Palma de Mallerce

Se admiten teda claie de encaiges en el despache de 
la misma fábiica.

Li A HOMBRERA
TIENDA EN LA MURALLA

Viuda de E, Banqué
üsica dewórite en esta isla de las míquiaas para c^ser

Wertheim ♦ Pfaff ♦ Estrella ♦
y de las tan renembradas de hacer c

OLA» & FLKRTJE
EeprtMBtacióa - xclueiva de be pieaM
o k  a . *w J&. a o iqr'« 

Ie«tnm$ntel múrie* y aecssario* de t»d»s claaes. 
VENTA A PLAZOS.—Colón 34. Pelma de ealterca

Baluarte de Berard
Temporada 1901

Venta i precios de fábrica.
Alfombras de yute, rayadas y en dibujo.
Variadísima colección, desde dos reales metro

en adelante.
Brigada especial de obreros para la perfecta

KIODBIZA.—Hoy una de vrínte y 
ocho efioe de edad y leche do 

un mes que desea encontrar criatura 
para lactar en la caca de 1 ■ mioma. 
Fara intormeo dirigirse calle de Bel- 
nés, núm. 8, segundo piso.
pSCBIBIENTR.—Se necesita uno 
*-* de 14 A 16 afio* con alguna prác
tica. Basón Longeta 88 pico S.o de 
7 á 9 de la mafiana y de B á 6 tarde.

-a TODEIZI.—Se desea una de bue* 
ñas condiciones.

Diritlrse callo de la Coree, era nú
mero 8, Molinar.
KIODBIZA..—Hay una de treinta y 
■hv e*ia afioo do edad y leche de 
doce meses que desee encontrar cric 
tura para ’aetar en cu casa que i* 
tiene enelGolld'en Bihaoe, Par* 
infermea Gen BUm.

WBODBIZA.-Hiy uno d» 94 efiea 
de edad ieehe de 5 diña desasí, 

encentra criatura para lactar »r cu 
caca au* la tiene en Eopeniti. Infor- 
mee Hootai de la Palma, Plasa c ol 
Olivar.

La salud es al tesoxo e 1» vid»
K1 Ann-huRM# eura radicelmentc les e»al«s del Estómago.
II AfiTi-rauMe, alivia y cura tos enfermudade* crónicas: heuroste- 

nía, reglas difíciles ó nulas, estreñimientos, malas digestionea, inape
tencia, debilidad general, impotencia, etc.
■a a a a a a a a a a a a a a a a a a a a x a a a a a a a a a a a a a a a a a a ,***^

lASTI-FBRMO
▲AAAAA/fcAAlS

♦vvvvvvvvvwvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvvw\ nrvfc
El ÁHTi-FXMte es ua remedie e«érriee para «embatir las «eto rme-

'i5Indy eon6L •«TAdrúte 'robu stez 
ud eompleta y evitaréis las enformodados infocciosas.
famUias deben poseer un frauo de este maravilloso remedio. De

Debite geierxl para España.—Gran y C., Crisis, 
9, eetresuele, Barceleea.

Agente general para MaUerca. J. Olivar Manar. Al- 
cuiii. • '

*(146 >■

—jY qué es lo que se hice cuando uno debe 
ser rey de Navarra!...

—Y Además hugonotr, añadió el señor de Pi- 
brae. Lo que se hace en este caso es tomar una 
mujer de su religión, restaurar su castillo de 
Coarasse y su palacio de Nerac, y no panear cu 
venir á hoipedarse en el Louvrr, qne es una 
mandón malsana donde á cada pasjeatáexp'ieí- 
to un hombre á resbalar y caer en uno de (sea 
profundos calabozos ó mpaces de loa cuales no 
vuelve á salir jamás.

Enrique se quedó un momento peniatno y 
silencioso. .

—Monseñor, prosiguió el espifáa galeón, ya 
m  he dicho mi parecer; ¿¡ueséis ahora un buen 
consejo?

—Hablad, señor de Pibrae.
—Es de noche, y de noche [todos los gatos 

son pardos; emborno» en vuestra capa, porque 
todos los embotados se parece!;.

—Eso no deja de ser bastante exacto.
—H á la hvitorfa donde habéis parado, haced 

ensillar loa caba los, y da aquí á mañana alejaos 
de París unas ti data leguas.

—tC»n qué me aconeejái* queme vuelva á 
Navarra!

—Sí, monseñor. 1

—Pero... ¿y la reina, mi madre!

-( <61 )-

llevará trajea de corte. Genaréii y os vestiréis de 
gala.

Enrique miró lleno de curiosidad al capitán 
de los guardias.

—Esta noche hay baile en el Louvrc. E' rey 
ha querido festejar al señor embajador de Espa
ña, y se bailará toda la noche. ¿Conoce V ieüra 
Alteza un juego de la Tusana que se llama 
hombre?

—Bastante.
—El príncipe lo juega admirablemente, aña. 

dió Noe.
—Entonces, todo se arregla bien. Esta no

che os diré algo más; ahora, volved, como os 
he dicho, á vuestra posada, esperad á Raúl y 
seguidlo ciegamente.

El principa y Noe se embozaron en sus <a« 
pas, el señor de Pibrac les hizob> ar per una 
escalerita que conducía á un postigo que daba 
sobre el rio.

— ¡Hasta esta noche! les dijo.
Enrique y Noe se fueron río arriba,gy cuando 

I¡egaroa á cúrta distancia del Louvrr, dijo el 
primero en »oz baja:

—Parece quo Malicaa no estaba t-n mal in
formado respecto do mi tama Margarita,

—¡Por qué quvríis entonces casaros con ella/ 
Enrique?

-( 160 j-

- No.
El príncipe miró á su joven eonpañerot
— ¡E« menester que vaya Noe á darle satií- 

facción?
—Menos aún,..
—¡Puev entopees!
—El mi«do extingue la cólera de los cobar

des, dijo el señor de Pibrac. Renato es el favo
rito de madama Catalina, pero si estuvierais ba
je la protección del rey...

—No dtji de ser ingeniosa la idea, repuso 
Noe; ¡pero cómo ha de tomar el rey bajo su 
protección á unas personas que no conoce!

— Monseñor, ya sabéis que en nuestro país 
lasiideas son más comunes que los escudos.

—Es cierto señor de Pibrac.
—A mí se me ocuire una idea.
- ¡Es buena?
—Creo que sí.
—¿Y cuál es!
—V s á ulir del Louvre y á volveros á vua» 

tra buitería.
—Miy blei),
—Dentro de una hora recibiréis la visita del 

paje Raúl, que ice es muy adicto.
—¡Perfectamente!
—Riel irá seguido de un lacayo que os

-( 141 )-

—Ls diréis que habéis visto *á la princesa y 
que la encontrasteis una verruga en la naril, 
por lo cual no o» agra ^a.
' —A fé mí», mu^m té Noe/, que e11 cinta» 
ocasiones s o Iía  mostrar g an cordura, judien 
ser muy bie» que el señor de Fibra?. hablara de 
perlas...

Enrique j lermanceía pensativo y con la cabeza' 
baja. Da rep ente abrió la ventana de vid'Tieraü 
en que habíai apoyado su frente; au cabeza esta
ba ardiendo )T necesitaba respirar el uire áe la 
noche

El Louvre e «taba sepultado tn prof andas ti* 
nieblas, y el Ss na arrastraba al pié r íu s aguí» 
cenagosas; pero en derre dor del palac io sa veía» 
de trecho en trecho algui ia» luces qu ,o brillabas 
en las ventanas de las ct vas vecina» ¡, y se ti1 
además un murmullo con A no que a* s elevaba de 
la gran ciudad á la cual en biía coto o un manw 
negro un cielo lóbrego y t mpestuoi o.

El príncipe permaneció ; u'genos m inutos i»* 
diñado hacia el río, luego a¿ tó la fre «te y ni»* 
al cielo.

Una MtreUa brillaba al trav é » de las nubes 1 
su claridad resplandeciente air ajo la mi brada del 
piíncipr.

De repente se volvió y dijo:
-Señor de Pihrac, vos sois el i egundo b.
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